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PATENTE DE INVENCION 

por 20 años

por: "Un procedimiento de fabricación de piezas ornamentales 
para la presentación de artículos comerciales'* - - - - - - -

a favor de Don Andrés CUADRADA CUS3ACHB, de nacionalidad 
española, domiciliado en BARCELONA, Vía Augusta ,^62, 2a.

MEMORIA DESCRIPTIVA

Conocida es la costumbre de emplear para presentar en 
una forma atractiva ciertos artículos de comercio, espe­
cialmente del ramo de pastelería y confitería o de indus­
trias semejantes, piezas laminares de papel o de otros ma­
teriales que debidamente configuradas hacen las veces de 
fondo de presentación contribuyendo al efeoto decorativo 
de un conjunto establecido por una o más de tales piezas y 
los productos sobre ellas depositados.

El procedimiento que constituye el objeto de la patente 
de invención a que se refiere la presente memoria descripti­
va permita obtener piezas destinadas al mencionado fin que 
presentan sobre las hasta ahora conocidas la particularidad 
de quedar dotadas de una superficie metálioa decorada con
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relieves, más o menos acusados, contorneada bajo porfiles 
más o menos complicados y reforzada de manera que la hoja 
metálica que queda a la vista y establecer contacto direc­
to con los objetos presentados no corra el peligro de ser 
fácilmente deteriorada por los mismos a consecuencia de la 
escasez de su espesor.

Consiste esencialmente el procedimiento que constituye 
el objeto de la patente en adherir mía hoja de aluminio, 
generalmente coloreada. por impresión, a una hoja de papel 
mediante la interposición entre ambas de un adhesivo, gene­
ralmente suavizado con glicerlna; en someter el complejo en 
tal forma preparado, para que se regularice por él el repar­
timiento de dicho adhesivo de modo, que queden unidas tales 
hojas con igual intimidad en todos los puntos de sus super­
ficies en contacto, en dejar consolidada la adhesión unifor­
me, por desecación y en someter el complejo laminar a un es­
tampado que a la vez que produzca en el mismo un grabado más 
o míenos profundo lo recorte bajo perfiles previstos más o 
menos complicados dando origen a la pieza ornamental.

El estampado final podrá producirse empleando matrioes 
de la forma adecuada que no solo produzcan el grabado de las 
piezas y el perfilado de las mismas sino que practiquen 
asimismo en ellas perforaciones que contribuyan a aumentar 
su vistosidad.

Si se desea podrá darse un acabado a las piezas que me­
jore su aspecto por aplicación a las mismas de barnices, re­
cubrimientos, pinturas, impresiones u otros productos o ac­
ciones semejantes.
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Las operaciones manuales y las máquinas y utensilios 

empleados para poner en práctica el procedimiento, las par­
ticularidades de grueso y extensión de las láminas metáli­
cas y de papel utilizadas, la calidad del aluminio o alea­
ción de aluminio de que esté constituida la hoja metálica, 
la composición del adhesivo que se interponga entre la mis­
ma y la hoja de papel, la decoración o colorido que puedan 
presentar las piezas producidas, tanto en su contorno como 
en su superficie, podrán ser variables sin limitación*

Tamhién podrán ser variables cuantas circunstancias 
puedan concurrir en la fabricación de las piezas produci­
das por el procedimiento objeto de la patente siempre que, 
por ser de carácter secundario, accidental o accesorio res­
pecto a la esencialidad del propio objeto no determinen sen­
sible alteración del mismo.

Aán cuando las piezas fabricadas por el procedimiento 
que constituye el objeto de la patente están especialmente 
destinadas a establecer presentaciones comerciales podrán - 
ser también empleadas en la decoración interior o con cual­
quier otro fin.

N O T A

Por la patente de invención a que se refiere la presente 
memoria descriptiva se RHIVIUDICA la. propiedad y la explota­
ción exclusiva de:

1.- Un procedimiento de fabricación de piezas ornamen- 
25 tales para la presentación de artículos comerciales, que con­

siste esencialmente en acoplar una hoja de aluminio, prefe­
rentemente coloreada por impresión y una hoja de i)o.pel con
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interposición entre ambas de un adhesivo, generalmente sua­
vizado oon glicerina; en someter el coi;!plejo en tal forma 
preparado, para que se produsoa el repartimiento de dicho 
adhesivo entre las dos hojas de modo que queden unidas las 
mismas con igual intimidad de adhesión en todos los puntos 
en que esten en contacto y en someter el oomplejo laminar 
formado , después de desecación del adhesiva,a un estampa­
do efectuado empleando matrices que a la vez que producen 
en el mismo un grabado más o menos profundo lo reoortan ba­
jo perfiles previstos más o menos complicados, dando lugar 
a la obtención de las piezas.

2. - Un procedimiento de fabricación de piezas ornamen­
tales para la presentación de artículos comerciales tal como 
el especificada en 1, caracterizado por el hecho de produ­
cir el estampado final configurador de las piezas empleando 
matrices de la forma adecuada que no solo produzcan el gra­
bado de las piezas y el perfilado de las mismas sino que prac­
tiquen asimismo en ellas perforaciones o calados que contri­
buyan a aumentar su vistosidad.

3. - *Un procedimiento de fabricación de piezas ornamen­
tales para la presentación de artículos comerciales".

Consta la presente memoria de cuatro hojas foliadas, es­
critas por una sola oara.

Barcelona, 22 de liarzo de 1956.
P. p. de Don Andfés CUADRADA CU33ACHS,
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